
 

TALLER SOBRE EL SISTEMA DE MADRID DE  
REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS 

 
Organizado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 

y la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 
 

Madrid, 7 de julio de 2008 
 

PROGRAMA 
 
Lunes 7 de julio de 2008 
 
9:15 a 10:00  Acreditación y recogida de documentación 
 
10:00 a 10:15   Inauguración 
 Alberto Casado, Director General de la OEPM  
 Ernesto Rubio, Subdirector General de la OMPI 
 
10:15 a 11:00  Características fundamentales del Sistema de Madrid  
 . Ernesto Rubio (OMPI) 

• Objetivos 
• Principios Básicos 
• Vínculo con la Marca Comunitaria  
• Diferencia entre el Arreglo y el Protocolo  
• Desarrollo reciente 

 
11:00 a 11:30  Pausa para café 
 
11:30 a 12:30  Regulación actual de las solicitudes internacionales en el  
 Arreglo de Madrid y el Protocolo de Madrid 
 José María del Corral, Subdirector General Adjunto 
 Departamento de Signos Distintivos (OEPM) 
 Carmen Requena Laviña, Jefa del Área de Marcas 
 Internacionales y Comunitarias (OEPM) 
 

• Preliminar: Cláusula de salvaguardia: remisión. 
• Tipos de Solicitud. 
• Régimen aplicable a cada solicitud.  
• Idiomas 
• Régimen de tasas 
• Determinación del país de origen del solicitante 
• Marca nacional de base para efectuar la solicitud 

internacional 
• Contenido de la solicitud 
• Examen formal en la OEPM 

www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/TallerSistemaMadrid_Julio08/RegulacionSolicitudesInternacionales.pdf
www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/TallerSistemaMadrid_Julio08/CaracteristicasSistemaMadrid_ER.pdf


 

• Examen formal en la Oficina Internacional 
• Examen de fondo en la OEPM. Plazos máximos de 

notificación a la Oficina Internacional del rechazo 
provisional 

• Efectos del registro internacional 
• Término de protección y renovación 

 
12:30 a 12:45  Preguntas y comentarios 
 
12:45 a 14:00  Desarrollos jurídicos recientes del Sistema de Madrid. La 
 derogación de la cláusula de salvaguardia prevista por el 
 Artículo 9sexies del Protocolo de Madrid. 
 Marie Paule Rizo, (OMPI), Jurista principal, División de 
 Normativa y de Clasificaciones Internacionales (OMPI). 
 

• Modificación del Artículo 9sexies del Protocolo de 
Madrid (derogación de la cláusula de salvaguardia) 

• Modificaciones del Reglamento Común y de la Tabla de 
Tasas como consecuencia o en relación con dicha 
derogación 

• El alcance de la aplicación del Protocolo de Madrid 
resultante de dicha derogación 

• Implicaciones prácticas derivadas de dicha derogación 
para los usuarios del Sistema de Madrid (solicitantes, 
titulares y Oficinas  nacionales). 

 
14:00 a 14:15  Preguntas y comentarios 
14:15 a 16:00 Almuerzo 
 
16:00 a 17:00 Casos Prácticos  
 Silvia Vincenti, Jurista, Servicio Jurídico de los Sistemas 
 Internacionales de Registro, Sector de Marcas, Diseños 
 Industriales e Indicaciones Geográficas  (OMPI). 
 
17:00 a 17:15  Preguntas y comentarios 
 
17:15 a 17:30  Perspectivas de desarrollo futuro del Sistema de Madrid  
 Ernesto Rubio (OMPI) 
 
17:30 Clausura 
 Alberto Casado, Director General de la OEPM 
 
 
 
 

www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/TallerSistemaMadrid_Julio08/RegulacionSolicitudesInternacionales.pdf
www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/TallerSistemaMadrid_Julio08/DesarrolloJuridicoSM.pdf
www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/TallerSistemaMadrid_Julio08/CasosPracticos.pdf


 

Datos del taller: 
 
Lugar de celebración:  
Salón de Actos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
Paseo de la Castellana 160, 28071 Madrid 
 
Inscripciones: 
Inscripción gratuita. Se ruega confirmación enviando nombre, apellidos y DNI a: 
Correo electrónico: victoria.dafauce@oepm.es 
Fax: 91 572 27 41 
 

mailto:victoria.dafauce@oepm.es

